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MTSS presenta compendio de criterios 
Jurídico-Laborales de Costa Rica

El Compendio de Criterios Jurídico- 
Laborales del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social (MTSS) es la culminación 
de un esfuerzo de muchos años de trabajo 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos. Con la 
creación de una Comisión de Unificación de 
Criterios y gracias al apoyo y facilitación del 
Proyecto Red de Asesoría Laboral de Centro 
América y República Dominicana (REAL 
CARD), se logró concretar el día de hoy  su 
presentación.
Este Compendio busca convertirse en un 
instrumento de estudio e información para 
personas trabajadoras, empleadoras, jueces 
y juezas, sindicatos, cámaras, asociaciones 
solidaristas, cooperativistas, estudiantes y 
profesionales de todas las ramas.
Sandra Piszk, Ministra de Trabajo, explicó 
que con la culminación del Compendio se 
consiguió ordenar y sistematizar una serie de 
temas tratados en dictámenes de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos (DAJ) del MTSS, 
resultado de las consultas de usuarios del 
Ministerio, emitidos en los últimos 10 años, 
los cuales respaldan el abordaje y solución de 
múltiples temas laborales.
Una Directriz que contiene el Compendio 
y firmada por la Ministra de Trabajo, 
institucionaliza la Comisión. Adicionalmente 
se incorporan 412 criterios unificados de 
principales temas expuestos por la DAJ.
El compendio junto a material informativo de 
divulgación (folletos, CDs) sobre temas como: 
vacaciones, días feriados, contratos de trabajo 
el aguinaldo en la empresa privada, trabajo 

doméstico, entre otros, serán distribuidos en 
empresas, instituciones y al servicio de las 
personas trabajadoras para su conocimiento.
En la presentación del Compendio se contó 
con la presencia del Viceministro de Trabajo, 
Alvaro Sojo, el embajador de Canadá en 
Costa Rica, Cameron Mac Kay, y el señor 
Luis Felipe Linares, Director Regional del 
Proyecto REAL CARD.
El apoyo de recursos brindado por la 
Cooperación Canadiense y REAL CARD 
fueron esenciales y de gran importancia para 
la finalización del proyecto.
“Estamos seguros que este proceso y sus 
diferentes productos serán de gran utilidad 
para todos aquellos administradores de la 
justicia laboral y por ende de gran impacto 
para la sociedad en general”, concluyó la 
jerarca de Trabajo, Sandra Piszk. 
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En la mesa principal, Alvaro Sojo, Viceministro de 
Trabajo, Sandra Piszk, Ministra de Trabajo y Seguridad 
Social, Cameron Mc Kay, Embajador de Canadá y 
Luis Felipe Linares, Director regional del Proyecto 
REAL CARD.
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La Ministra de 
Trabajo y Seguridad 
Social, Sandra 
Piszk, durante la 
firma de la directriz.

412
son los criterios 
que contiene el 
Compendio de 
Criterios Jurídico-
Laborales.


